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REDACCIÓN/LA VOZ. La organiza-
ción Automovilistas Europeos 
Asociados (AEA) denunció ayer  
que la Dirección General de Trá-
fi co (DGT), el Servicio Catalán 
de Tráfi co, el Gobierno vasco y  
numerosos ayuntamientos están 
cobrando más de lo que debe-
rían en las multas por exceso de 
velocidad, al no aplicar los már-
genes de error que establece la 
Ley de Seguridad Vial. 

El presidente de AEA, Mario 
Arnaldo, explicó que en la aso-
ciación no entienden que sin ha-
berse modifi cado los límites de 
velocidad ni los radares, las mul-
tas sean más elevadas, y que la 
sanción a una misma infracción 
varíe de un punto a otro del te-
rritorio. En declaraciones a La 
Voz, Arnaldo afi rmó que en un 
primer momento pensaron que 
las multas excesivas constituían 
casos aislados, pero tras hacer 
un seguimiento, la AEA cons-
tató que desde que entró en vi-
gor la nueva ley de tráfi co, en 
mayo de este año, numerosos 

organismos han dejado de apli-
car este margen. 

En toda España se siguen apli-
cando los márgenes en el pri-
mer tramo, que decide si hay o 
no infracción, pero a partir de 
ahí, las Administraciones dejan 
de aplicarlos, por lo que las mul-
tas en ocasiones llegan a tripli-
car la cantidad que correspon-
dería pagar de haberse descon-
tado. Puede haber una diferen-
cia de hasta 200 euros entre una 
sanción que descuenta el mar-
gen y otra que no. «Algunas ins-
tituciones han interpretado mal 
la ley. Nosotros no creemos que 
estas irregularidades sean por 
recaudar más, pero este tipo de 
interpretaciones erróneas siem-
pre son en perjuicio de los ciu-
dadanos», afi rmó Arnaldo.

Tráfico niega ilegalidades
Un portavoz de la DGT, sin em-
bargo, aseguró a este diario que 
Tráfi co lo único que hace es apli-
car la ley. Afi rmó que la nueva 
Ley de Seguridad Vial se apro-
bó con el fi n de unifi car criterios, 

para lo que se publicó un anexo 
con una tabla de sanciones, que 
es en la que se basan los agen-
tes de Tráfi co. 

Por su parte, el presidente de 
AEA, que ya se puso en contacto 
telefónico con las diferentes Ad-
ministraciones, declaró que hará 
una petición formal a cada una 
de ellas para que vuelvan a apli-
car los márgenes de error. 

Una asociación acusa a Tráfico de 
cobrar hasta 200 euros de más en 
las multas por velocidad excesiva

La organización denuncia que no se aplican los márgenes de error establecidos
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NUEVA TABLA DE INFRACCIONES DE VELOCIDAD
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REDACCIÓN/LA VOZ. El Ayunta-
miento de A Coruña está en-
tre aquellos que no estarían 
aplicando correctamente la 
ley de tráfi co en cuestión de 
sanciones por exceso de velo-
cidad, según Automovilistas 
Europeos Asociados. El colec-
tivo asegura que impone san-
ciones de 300 euros y la reti-
rada de dos puntos del carné a 
los conductores cazados a una 

velocidad de 74 kilómetros por 
hora en las vías limitadas a 50. 
Y eso, según la asociación de 
automovilistas, es una «ilega-
lidad», pues entienden que el 
concello coruñés no descuen-
ta el margen de error de hasta 
un 7% de los radares. Si lo hi-
ciesen correctamente, esa mis-
ma infracción no podría pasar 
de los 100 euros y no conlleva-
ría la retirada de puntos. Según 

los denunciantes, esto ocurre 
porque «aplican directamente 
el nuevo cuadro de multas sin 
descontar el margen de error 
legalmente previsto».

El Ayuntamiento coruñés lo 
niega. Se limita a asegurar que 
«cumplimos estrictamente las 
directrices de Tráfi co», aparte 
de que «no buscamos benefi -
ciar a los infractores, sino a los 
buenos conductores».

El ayuntamiento coruñés, uno de los que más ingresan 
por sanción, dice que sigue las directrices de la DGT
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